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rrovifleiicias
Auúiencia Territorial de Burgos
Don Felipe García Jalón Estan- 

ga, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Bur

gos,
Certifico: Que en los autos a 

que se hará mención, se ha dic
tado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia, la sentencia qpe 
comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva siguientes: .

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos a veintidós de oc
tubre de mil novecientos cincuen
ta y ocho.

La-Sala de lo Civil de la Ex
celentísima Audiencia de esta ca
pital, ha visto, en grado de ape
lación, los autos de Arrendamien
tos Urbanos sobre resolución de 
contrato de arrendamiento urba
no, procedentes del Juzgado de 
Primera instancia número Uno de 
los de Burgos, y seguidos entre 
partes: De la una, como deman
dantes-apelantes, doña María y 
doña Julia Fernández Cavada y 
Martínez de Velásco, mayores 
de edad, casadas y con licencia 
de sus respectivos esposos, veci
nas de Madrid y Burgos, repre
sentadas en esta instancia por el 
Procurador doña María de la 
Concepción Alvarez Omaña, y 
defendidas por el Letrado don 
Ignacio Martín Calleja; y de la 
otra, como demandados-apelados, 

don Valentín y don Gregorio 
Fernández Tejada, mayores de 
edad, Secretario de Administra
ción Local y Maestro Nacional, 
casados y vecinos de Belorado 
y Burgos, representados asimis
mo en esta instancia por el Pro
curador don Tomás Mañero de 
la Fuente y defendidos por el 
Letrado don Julio Gonzalo So
to; y don Justiniano Hidalgo 
Barriuso, mayor de edad, y ve
cino de Burgos, que no ha com
parecido en esta instancia, por 
lo que, en cuanto al mismo, se 
han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal; 
cuyos autos penden ante esta 
Superioridad en virtud de recur
so de' apelación interpuesto por 
las demandantes contra la sen
tencia dictada por el Inferior con 
fecha doce de junio del corriente 
año mil novecientos cincuenta y 

ocho.
Parte dispositiva. — Falla

mos : Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia que 
en doce de jimio del corrien- 
rriente año dictó el señor Juez de 
Primera Instancia del numero 
Uno de los de Burgos, en el jui
cio sobre resolución de contrato 
de arrendamiento, de que este 
rollo dimana, sin imponer de mo
do expreso las costas del recurso.

Así por esta nuestra senten
cia, que se notificara al litigante 
no comparecido en la forma dis
puesta por la Ley para los rebel

des y siempre que no se solicite 
su notificación personal dentro 
del término de quince días, y de 
a que unirá certificación al rollo 

de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José Antonio 
Seijas.—Eduardo Torres Dulce. 
Marcos Sacristán;—César Ro
bledo.—Jesús Díaz de Lope- 
Díaz.—Rubricados.

Lo anterior es conforme con su 
original, al que me remito y de 
que certifico. Y para que conste 
en cumplimiento de lo acordado 
y tenga lugar su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, expido la presen
te, qüe firmo y sello en Burgos a 
once de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho. — El 
Secretario de Sala, Felipe Gar
cía Jalón Estanga.

lüimiins IHlrialPS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Instalaciones eléctricas
Examinado el expediente ins

truido a instancia de Electra 
de- Burgos, S. A., en solicitud 
de la concesión administrativa 
necesaria para la instalación de 
dos líneas eléctricas principal des
de Aranda a Peñaranda de Due
ro, y otra secundaria desde la 
anterior, en el término de Que
mada, hasta Huerta del Rey.

Resultando.—Que a la ins
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tancia solicitando la expresada 
concesión acompaña el peticio
nario el proyecto de las obras 
que se propone ejecutar y la Car
ta de Pago que acredita haber 
constituido el depósito del uno 
por ciento, del importe del presu
puesto de las que afectan a terre- 
no's de dominio público.

Resultando.—Que con el tra
zado de la línea se cruzan los 
caminos vecinales de Cuzcurrita 
a Casanovas, Arandilla a Val- 
vérde y Zazuar a la Estación de 
Vadocondes, al f. c. en construc
ción Madrid-Burgos, al f. c. de 

- Valladolid a Ariza en su kiló
metros 116,5 el río Duero, líneas 
de 1 elégrafos y de la Compañía 
Tele jónica, algunas sendas y 
cauces de pequeña importancia, 
-desarrollándose el resto del tra
zado por fincas de propiedad 
particular sobre las cuales se so
licita la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica.

Resultando.—Que abierta la 
información pública que prescri
be el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, señalando un plazo de 
treinta días, para que los que se 
creyeran perjudicados pudieran 
pre sentar sus reclamaciones, 
transcurrió el plazo señalado, 
sin que se presentara reclamación 
alguna, según consta en la certi
ficación que, remitida por los Al
caldes de los Ayuntamientos de 
Aranda de Duero, Quemada, 
Zazuar, Peñaranda de Duero, 
Hontoria de Valdearados, Ba
ños de Valdearados, Coruña del 
Conde, Peñalba de Castro, 
Huerta de Rey, Arandilla, Bra- 
zacorta, La Vid y San Juan del 
Monte, únicos términos municipa
les a que afecta la línea, se ha
llan unidas al expediente.

Resultando.—Que el Ingenie
ro afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, y por la 
misma encargado de la confron
tación del proyecto, emite su in

forme, unido al expediente, pro
poniendo se otorgue la concesión 
solicitada con arreglo a las con
diciones que también señala; que 
del mismo modo constan en el 

' expediente los informes favora
bles emitidos por la Diputación 
Provincia, la 1.a Jefatura de Fe- 
rocariles, la División Inspectora 
de la Renfe, la Confederación 
Hidrográfica del Duero, el Cen
tro Telegráfico, la Compaía Te
lefónica Nacional y Abogacía 
del Estado de la Provincia.

Considerando.—Que las obras 
son de pública utilidad; que en 
la tramitación del expediente se 
han' seguido los preceptos regla
mentarios, y que no se ha pro
ducido reclamación alguna.

En virtud de las facultades que
me confiere la Ley de 20 de ma-

pubhca de la línea de que se tra 
ta, y se autoriza su establecimien- 
to en las partes en que afecte a 
vías, lineas de ferrocarril, sen
das, caminos, cauces y 'terre
nos de dominio y uso público 
y del Estado y se decreta para 
ella servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
líneas - de Telégrafos y de la 
Compañía'Telefónica Nacio- 

, nal y líneas de otros concesio- 
narios, y fincas -que-'se afecten de 
dominio privado, en relación con 
las cuales se haya cumplido lo 

! dispuesto en el art. 13 del Re- 
í glamento de Instalaciones Eléc- 
■ tricas de 27 de marzo de 1919, 
> entendiéndose impuesta la servi

dumbre con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y a las del citado

yo de 1932 (Gaceta del 21), he 
resuelto otorgar la concesión so
licitada en las siguientes condi
ciones :

Condiciones con sujeción a las 
cuales puede otorgarse a Elecira 
de Burgos, S. A„ la concesión 
administrativa necesaria para la 
instalación de una línea eléctrica 
desde Aranda de Duero a Pe
ñaranda de Duero j. Huerta del 

Rey
1. a Se autoriza a Electra de 

Burgos, S. A., el establecimien
to de dos líneas aéreas de trans
porte de energía eléctrica a 
13,200 voltios, una principal des
de la subestación de Aranda de 
Duero a Peñaranda de Duero, 
con derivación a los pueblos de 
Sinovas, Zazuar, La Vid, Cuz
currita y Casanovas, y otra se
cundaria desde la principal, en el 
término de Quemada, hasta 
Huerta de Rey, con derivacio
nes a Valverde, Arandilla, Bra- 
zacorta, Peñalba de Castro y 
Fábrrca de Harinas de Bienve
nido Alonso, con los correspon
dientes centros de transforma
ción!

2. a Se declara la utilidad

Reglamento.
| No podrá ser ocupada ningu

na finca particular, sin que pre
viamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se ob
tenga o haya obtenido la autori
zación para ello sin haber cum
plido dicho requisito.

3. a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al pi¿yecto, suscrito 
en Burgos, diciembre de 1954, 
por el Ingeniero Industrial don 
Adolfo- Simón González, en lo 
que no sea modificado por las 
presentes condiciones, o con las 
modificaciones que en su caso

i puedan ser autorizadas por la 
Jefatura de Obras Públicas, a 
instancia del concesionario, me
diante la presentación del corres- 
uondiente proyecto de variación.

4. a Las instalaciones debe
rán ajustarse a las prescripciones 
del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, o a las normas Técni
cas aprobadas por O. M. de 10 
de julio de 1948 (“Boletín Ofi
cial” del 21) las cuales regirán 
obligatoriamente para todo lo que 
no esté previsto en dicho Re
glamento.

5. a Para la inspección de las 
instalaciones regirá lo dispuesto
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car de cualquier modo las insta
laciones que se autorizan, queda 
obligado el concesionario a eíec-

modificaciones de las intalacio- 
nes.

15. El concesionario está

las de los artículos 53 y del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamen
tario.

16. También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
póliza y pago en metálico que 
se determina en el artículo 63 de 
la vigente Ley del Tnnbre, lo que 
deberá cumplimentar al presen
tarla en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales.

1'7. En las partes de insta
laciones que afecten a cascos ur
banos de población, deberán 
ajustarse además a las Ordenan- 

! zas Municipales correspondientes. 
| 18. Para las instalaciones de

transformadores deberán tenerse 
en cuenta todos los requisitos es
tablecidos reglamentariamente, 
debiendo ponerse en buena co
municación con tierra todos los 
soportes metálicos de aparatos 
conectados a alta tensión, así co
mo la cubierta metálica del trans
formador, independientemente de 
conexión de tierra del neutro de

i la instalación. Se colocara una 
! varilla o defensa de metal des- 
; plegado u otro material análogo, 
: que separe las partes de alta y 

baja tensión. La puerta de la 
; caseta donde esté instalado el

cn el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas - 
je 1904, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que . 
se originen.

5 a Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 
mes a partir de la fecha en que 
sel notificada la concesión al pe
ticionario, y terminadas en el de 
seis meses a partir de la misma 
fecha. El concesionario deberá 

/ jar conocimiento a -la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos 
del comienzo y terminación de 
los trabajos objeto de la presente 
concesión.

7. a Terminadas las instala
ciones, se procederá a su recono
cimiento y al levantamiento de la 
correspondiente acta (art. 55 del 
Reglamento de 7 de octubre 
de 1904) que será sometida a la 
aprobación del Ilustrísimo señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Burgos.

8. a Las tarifas que regirán 
en los suministros serán las que 
correspondan con arreglo a la 
legislación vigente en la fecha 
de otorgarse esta .concesión.

9. a El concesionario presen- j 
tara por duplicado en la Jefatu- ■ 
ra de Obras Públicas de Burgos j 
el Reglamento de servicio a que 
se refiere el artículo 29 del Re
glamento, para que por ésta se 
formulen los reparos que consi
dere oportunos, y se tendrá por 
aprobado si no formulara obje
ción alguna en el plazo de diez 
días a partir de la fecha en que 
se notifique al concesionario la 
aprobación de las actas de reco-. 
nocimiento.

10. Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria de 
Burgos, la inclusión de las mis
mas en el correspondiente re
gistro.

11. Regirán en esta conce
sión Jos preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de

_________- Obras Públicas y de su Regla- > 
¿e 7 de octubre mentó, y del Reglamento de Po- 

[ licía y Conservación de Carrete- ----
ras y Caminos Vecinales, la Ley tuar por su cuenta, y en forma 
de 23 de marzo de 1900, y ade- reglamentaria dichos cruces- y 
más de las prescripciones señala
das, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 o las Normas
Técnicas aprobadas por Orden obligado a presentar esta conce- 
Ministerial de 10 de julio de sión en la Oficina Liquidadora 

1948 y 1-------- -------- ?-
siguientes del Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de 

' marzo de 1919, así como todas 
las de carácter general dictadas 
para las industrias de esta clase, 

! o que en lo sucesivo se dicten so- 
i bre estas materias.
; í 2. Será obligación del con- 
. cesionario el exacto cumphmien- 
i to de todo lo ordenado en las 
i disposiciones vigentes relativas a 
; la Ley y Reglamento de Traba

jo, Seguros de Vejez y de En
fermedad, Subsidios Famillares, 
Contrato de Trabajo, en las de 
Protección aj l,a Industria N acio-

! concesionario tenga derecno a in- . caseta umm. -----
I demnización alguna y sin limita- transformador, deberá ^estar ce- 
’ ción de tiempo para el uso <-------

facultad modificativa o suspen
siva.

j 14. Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones 
en las mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación 
y servicio, hubiera que efectuar 
algún cruce de ellas o de modifi-

nal, y de lo que pueda ordenarse 
en cuantas disposiciones haya 
dictadas o puedan dictarse en lo 
sucesivo sobre dichas materias.

i 13. Esta concesión se otor- 
: ga dejando a salvo los derechos 

de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y a titulo precario, pu- 
diendo la Administración, cuan
do lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de 
interés general, modificar los ter- 

¡ minos de la concesión, suspen- 
j derla temporalmente o hacerla 
! cesar definitivamente, sin que el 
\ concesionario tenga derecho a in

de tal rrada con llave y colocadas en ella 
placas de aviso de peligro de 

. muerte, y sólo se permitirá la en
trada en dicha caseta al personal 
encargado del servicio.

19. En los cruces con carre
teras, caminos y líneas eléctricas 
existentes, se efectuará la insta
lación cumpliendo en todo las dis
posiciones que determina el ar-
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tículo 39 del vigente Reglamen- 

fin, una vez

conservación o incumpli
do las disposiciones vi-

cruces con los caminos vecinales 
de Cuzcurrita a Casanovas, 
Apandilla a Valverde y Zazuar 
a la Estación de Vadocondes 
deberá el peticionario satisfacer 
en la' Caja de fondos provincia
les la cantidad de 187,50 pese
tas por concesión del permiso de 
cruce y pagar un canon anual 
de 47,50 ptas.

23. El cruce con el ferroca
rril en construcción de Madrid a 
Burgos se efectuará de acuerdo

cuos, el concesionario queda obli
gado a introducir en la línea 
cuantas modificaciones fueran 
necesarias a este efecto, previa la 
relación del oportuno proyecto' 
que deberá ser aprobado por la 
Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia.

Los cruces con las líneas de 
alta o baja tensión o líneas tele- 

í fónicas o telegráficas que puedan 
existir en su día, se harán tenien
do en cuenta lo prevenido en el 
citado artículo 39 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléc
tricas, con las Reglas que para 
su aplicación se dictaron por 
R. O. de 27 de abril de 1923 
o las condiciones que para estos 
cruces se indican en el citado ar
tículo 46 del proyecto de Nuevo 
Reglamenta antes mencionado.

20. No podrán depositarse 
en las vías de comunicación o sus 
cunetas ni aún momentáneamen
te, tierras, escombros, materiales, 
ni objeto alguno.

21. Queda obligado el con
cesionario a. efectuar las obras de 
conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

El concesionario será respon- i 
sable de los accidentes que se

produzcan por imprudencia, fal
to de Instalaciones, o las indica- ta de 

miento 
gentes.

migón que limitan el tramo del 
cruce irán emplazadas fuera del 
terreno del ferrocarril.

Cuarta.—De todas'las prepa

raciones que se efectúen en el 
-crúce se dará cuenta a la I a Je 
futura de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles, o en su 
día a la Entidad o Servicio que 
realice la explotación del ferro
carril.

. Quinta.—La instalación.se ha- 
' rá por cuenta y riesgo del peti

cionario tanto en lo que á la ins
talación propiamente dicha, se 
refiere como en lo concerniente a 
responsabilidades de todo orden 
que pudieran surgir a consecuen
cia de la misma', frente a tercero 
por daños de cualquier clase.

Sexta. — Esta concesión se 
„ otorga a precario, viniendo obli

gado el. peticionario a levantar 
o modificar la instalación si las 
necesidades de la explotación 
del ‘ferroóárnl así lo exigieran, 
cuando fuera Ordenado por la 
la 1S Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarril o 
el Organismo Oficial competen
te, sin derecho a indemnización 
de ninguna clase.

Séptima. — Esta autorización 
se otorga sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a to
das las disposiciones vigentes o 
que en lo sucesivo se dicten para 
las de su clase.

Octava. — Previamente a la 
ejecución de las obras, el peti
cionario deberá expresar su con
formidad con las condiciones 
impuestas.

24. El cruce con el F. C. de 
Valladolid a Ariza, en su kiló
metro 116,500 se efectuará de 
acuerdo con las siguientes condi
ciones, además de las de carác
ter general señaladas para estos 
casos :

1 .a Son de aplicación al ca
so las prescripciones generales 
contenidas en el apartado l.° de

das en el art. 46 del proyecto 
de Nuevo Reglamento publica
do en la Gaceta de 10 de agosto 22. Antes de efectuar los 
de 1931.

En los cruces con carreteras y 
caminos que puedan construirse 
en lo sucesivo, aunque no figuren 
en los Planes actuales, se tendrá 
en cuenta la prescrito en el citado 
artículo 39 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas, o las condiciones que se ci- 
an en el mencionado art. 46 d»1 

proyecto de Nuevo Reglamento, 
debiendo ser normales si es posi
ble, y no bajando’de 10.° el án- _______________ ____
guio de cruce en caso de ser oblí- -con las prescripciones de la Ley 

y Reglamento de policía de Fe- 
rrocariles, las contenidas en el 
apartado l .° de la R. O. de 17 
de febrero de 1908, Reglamen
to de 27 de marzo de 1919, Ley 
de 23 de marzo de 1900 y las 

\ particulares siguientes: 
: Primera.—Antes de dar co-
, mienzo a las obras del cruce se 

pondrá el peticionaria de acuer- 
, do con la 1.a Jefatura de Estu

dios y Construcciones de Ferro
carriles, ál objeto de comprobar 

; el replanteo de aquél. A este fin 
: el peticionario remitirá a dicha 

Jefatura una copia autorizada 
! del proyecto parcial del cruza

miento.
Segunda.—El cruce se reali

zará con arreglo al proyecto pre
sentado, con la salvedad de que la 
profundidad de los bloques de 
cimentación de las torres de hor
migón armado, fijada en el pro
yecto en 1,60 m. se considerará 
mínima debiendo aumentarse si • 

i las características del terreno lo 
i exigiera. A este 

abiertas las excavaciones de las 
cimentaciones, se comunicará a 
la Ia Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles 
par ser examinadas por el In
geniero Encargado o persona a 
quien delegue:

-p wincuiuas en el apanauu i.
tercera.—Las forres de hor- la Real Orden de 17 de febrero

instalaci%25c3%25b3n.se
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je 1908, Ley y Reglamento de 
Policía de Ferrocariles y vigente 
Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas. ,

2. a Antes de dar principio a 
los trabajos, la Sociedad peticio
naria se. pondrá de acuerdo con 
e[ personal técnico de esta Di
visión y con el de la RENF E, al 
objeto de efectuar el replanteo 
del cruce.

3. a El plazo de ejecución de 
las obras será de un año conta
do desde la fecha en que se co
munique la concesión al peticio
nario.

4. a Los castilletes .metálico? 
.que'dimitan el tramo del cruce- 
tendrán altura suficiente para 

.que el conductor más bajo de la 
linea que se ha de instalar, que
de por lo menos a dos metros so
bre el conductor más alto de to
das las líneas de energía eléc
trica, telegráfica' y telefónica 
del ferrocarril con que hayan 
de cruzarse, o sea a una altu
ra mínima de 9 metros desde el 
nivel superior del carril al con
ductor más bajo de la línea que 
se instala.

Estos castilletes metálicos, de
bidamente calculados, irán em
plazados fuera del terreno del 

c. y se colocarán en terreno 
irme empotrados en un macizo 
de hormigón de una profundidad 

inferior a 1/5 de su altura, 
de modo que quede asegurada su 
■Perfecta estabilidad.

5. Esta concesión se otorga 
1 precario, viniendo obligada la 
entidad peticionaria a levantar o 
modificar la instalación, si las ne
cesidades de la explotación del

■Ci así lo exigieran, cuando fue- 
nrOr^en^d° Por el Organismo 

c, ’ sin derecho a indemni- 
zacion de ninguna clase.

El emplazamiento del 
"Uce será el indicado en el pía-, 
í Que se acompaña a este in
forme.

Los cables conductores 
e enCigía eléctrica, en el tramo 

del cruce y la instalación de los 
mismos se ajustará en todo a lo 
señalado en la O. M. de 10 de 
julio de 1958.

25. Antes de comenzar las.' 
obras, la Sociedad peticionaria 
acreditará tener constituido un 
depósito fianza del 3% del to
tal importe del presupuesto de 
las obras que afecten a terrenos 
de dominio público cuya devolu
ción se efectuará según dispone 
al efecto el Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

26. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o por 
cualquiera de los motivos expre
sados en el art. 21 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, y lle
gado el caso se procederá con 
arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Y habiendo aceptado la So
ciedad peticionaria las condicio
nes anteriores y entregado las pó
lizas de ciento cincuenta (150) 
pesetas para reintegro de la con
cesión, que quedan inutilizadas 
en el. expediente, se hace público 
en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y efectos con
siguientes.

Burgos, a 6 de Noviembre 
de 1958. — El Ingeniero Jefe, 
J. Brotóns.

momo DE BÉRGOS
La Comisión municipal per 

manente, en sesión celebrada 
el día 31 de octubre último, 
acordó ceder a D.a Inocencia 
Alejandro una superficie de 5‘27 
metros cuadrados de terreno 
municipal, perteneciente al Ca
mino del Calvario, valorado a 
razón de 50 pesetas metro cua
drado, como resultado del acta 
de alineación señalada para la 
construcción de un edificio des
tinado a viviendas en citado 
Camino.

Lo que se hace público para 

general conocimiento, advirtien
do,que'en el Negociado de Ha
cienda de esta Secretaria queda 
el expediente a disposición del 
público, pudiéndose presentar 
cuantas reclamaciones se esti 
men oportunas, durante el plazo 
de quince dias, contados a par
tir del siguiente al de la publi
cación de esté anuncio en el 
♦ Boletín Oficial» de la provin
cia.

Burgos, 10 de noviembre de 
1958.—El Secretario, Manuel de 
Bmavides y de la Pola.

El Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en la sesión plena- 
ria celebrada el día 24 de octu
bre , último, acordó por unami- 
dad enaejnar, mediante subasta, 
el pleno dominio de unas fincas 
sitas en Poveña (Vizcaya) cuya 
descripción así como las condi
ciones de la subasta se hallan de 
manifiesto en el Negociado de 
Compras y Subastas de la Se
cretaría municipal de Burgos, en 
el Ayuntamiento de Musques y 
en la Administración del Hospi- . 
tal de San Juan.

Las proposiciones para optar 
a la subasta, que se celebrará en 
el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial de Burgos en la for
ma prevenida en el Reglamento 
de Contratación municipal, a las 
doce hora? y a los veintiún días 
hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Bur
gos, se entregarán en el mencio
nado Negociado a partir del día 
siguiente al de la publicación del 
anuncio en el referido periódico 
oficial hasta las doce horas del 
día anterior a la celebración de 
la subasta. Se introducirán en so
bre cerrado y lacrado en cuyo an
verso se insertará la siguiente no
ta: “Proposición para optar a la 
subasta de unas fincas en Pové- 
ña (Vizcaya). A esta proposi
ción y dentro del sobre acompa
ñarán el resguardo de haber cons-
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tituído depósito provisional por la 
cantidad de dos mil pesetas en la 
Depositaría (municipal de Bur-1 
gos o en la Caja General de De
pósitos o en sus sucursales, en di
nero o en valores del Estado o 
del Ayuntamiento de Burgos, al 
tipo de licitación en el momento 
de constituirse el depósito, y una 
declaración jurada, haciendo 
constar que no se halla incluido 
en las causas de incapacidad o in
compatibilidad que señala el Re
glamento de Contratación muni
cipal. El dinero del depóisto será

propiedad pertenece al Hospital 
de San Juan de Burgos, las cua
les acepta en su totalidad, ofrece 
por dichas fincas la cantidad 
de.-  (en letra) 
. . pesetas cénti
mos.

Burgos, . . . . de  
de 1958.—Firma y rúbrica.

Burgos, 10 de noviembre de 
1958.—El Alcalde, P. D„ El 
Teniente de Alcalde, Mateo.

Ayuntamiento de Basconcillos 
del Tozo

por cualquiera de las causas in. 
dicadas en el párrafo 3 del ar
ticulo 669 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 
1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a ios efectos del articulo 672 del 
referido texto legal.

Satibáñez Zarzaguda, 8 de no- 
viembre de 1958.—El Alcalde, 
Ventura Varona.

Ayuntamiento de Pedresa de 
Rio Urbel

devuelto una vez que el adjudi- ■ 
catarlo haya ingresado en la De
positaría municipal la cantidad) 
ofrecida. La Mesa adjudicará 
provisionalmente la subasta a la 
proposición económica más ven
tajosa. La adjudicación definiti
va será hecha por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Burgos, 
quien se reserva el derecho de , 
rechazar todas las proposiciones i 
si se produjera reclamación con- i 
tra la subasta. '

I odos los impuestos estatales, ' 
provinciales de Burgos y Vizca- ¡ 
ya, y municipales de Burgos y 
Musques, incluso los de Plus i 
Valía y escritura, y los gastos ' 
que origine esta subasta y se de
riven de ella, serán abonados por 
el adjudicatario; sometiéndose, 
en caso de litigio a les 1 ribuna- 
les de la ciudad de Burgos.

Los pliegos de proposiciones ’ 
que deberán ser reinetgrados con > 
sujeción a lo dispuesto en la Ley ; 
del Timbre, se ajustarán al si- j 
guíente , :

Modelo de proposición
Don  ve

cino de . .. con domicilio 
en la calle de.........................  . nú
mero . . . piso. .., enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Burgos 
y de las condiciones fijadas para 
la subasta de unas fincas sitas en 
Poveña (Vizcaya), mediante las 
cuales se enajenan y cuya nuda

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones, "cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta 
ria de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Basconcidos del Tozo, 6 de ¡ 
noviembre de 1958 El Alcalde, I 
José Ruiz.

Ayuntamiento de Santibáñez i 
Zarzaguda

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para 
construcción de un grupo esco
lar, de tres escuelas y tres vi 
viendas, Centro Rural de Higie
ne con vivienda para el Médico 
y aportación al Estado para 
construcción de un Cuartel pa
ra la Guardia Civil, queda ex
puesto al público dicho docu 
mentó en la Secretaria munici
pal por rérmino de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamacio 
nes’por los habitantes de térmi
no en este Ayuntamiento paja 
ante el Ministerio de Hacienda

En cumplimiento de lo que 
dispone el articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local, se hace 
público que durante el plazo de 
quince dias se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expediente de 
habilitación y suplemento de 
crédito por medio de transferen
cia dentro del presupuesto or
dinario vigente, a los efectos de 
examen y reclamaciones proce
dentes.

Pedrosa de Rio Urbel, 8 de 
noviembre de 1958.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Zumel
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 6 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se. estimen Per 
tinentes, se halla expuesto al pu
blico dicho documento en la De
cretaría municipal, Por teniH- 
de quince días hábiles Y PJJ 
cado en el “Boletín Oficial * 
la provincia, según el ait ' 
durante cuyo plazo pm- en 
mularse reclamaciones,, as qu 
presentarán al Ilustnsimo s
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Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de. dicha 

Ley:
a) Los habitantes del terri

torio municipal.
b) Las personas interesadas 

directamente, aunque no habiten
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y, personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te- 
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sis señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral- conocimiento.

Zumel, 8 de noviembre de 
I9d8. — El Alcalde, Inocencio 
Mansilla.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Las Rebolledas, San- 
tibáñez Zarzaguda, Valle de 
Valdelaguna, Villalbilla de Vi- 
adrego, Villanueva de Puerta, 

1 Barrios de Villadiego, Quin- 
¡-l a Pedro-Abarca, San Juan 

e Monte, Zazuar, Presencio, 
cada del Camino, Villazope- 

?e' baldonos, Villamayor de 
■cviño y Junta de Río de Losa.

Untamiento de Huérmeces
I a r

orporacion municipal que 
”do ,ha tomado acuerdo de 
nicin |C10n.Presupuesto mu- 
ChP,a finarlo para el ejercí- 
Previi Cn con<diciones 
Li 3S el artícul° 681 de 

8ente Ley de Régimen Lo

cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficiar’ de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la, 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en-el territorio de la Entidad 
Local.

, c) Las Corporaciones, Aso- ■ 
elaciones y personas jurídicas en 

¡ general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Huérmeces, 2 de noviembre 
de 1958.—El Alcalde, Lauren- 

' tino Arce.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Rábanos, Quitana- 
manvirgo, Boada de Roa, Villa- 
mayor de los Montes, Zuñeda, 
Villaverde del Monte, Medina 
de Pomar, Mansilla de Burgos, 
La Nuez de Abajo y Zumel.

^Ayuntamiento de Tubilla del 
Lego

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci- 

; ció de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo- 

. cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

i c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te- 

‘ rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte- 

' reses.
Los no residentes podrán pre- 

: sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Tubilla del Lago, 12 de no
viembre de 1958.—El Alcalde,. 
Domingo Fernández.
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Igual anuncia hacen los Al
caldes de Estépar, Medinilla de 
la Dehesa y Vilviestre de Muñó.

Ayuntamiento de Roa
Aprobado por esta Corporación 
el padrón de las Contribuciones 
especiales sobre beneficiarios 
con las obras de alcantarillado 

. de las calles de Alfolín, Alta, 
Corrales, Cuerno, Damas, Es 
cuela, Estudios, Morería, y El 
Señor, su expediente queda de ■ tr0 y Ayuntamiento en Sotrage- 
manifiesto en la Secretaria mú- 
nicipal por el plazo de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por los óontribu 
yentes y formularse, durante 
ellos, y en los ocho días siguien
tes las oportunas reclamaciones 
a tenor de lo que previenen los 
artículos 30 y 40 del vigente Re
glamento de Haciendas Locales, 
de 4 de agosto de 1952.

Roa, 10 de noviembre de 1958. 
El Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández.

Ayuntamiento de Villorejo
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo- 
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor dél art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no .en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los na residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado. y

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Villorejo, 8 de noviembre de

Ayuntamiento de Pesquera de 
Ebro

. La Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión de

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

El próximo día 24 del actual 
y hora de las diez de su mañana 
darán comienzo en este Excelen
tísimo Aynmamieuto los ejercí 
cios corréspondientes al concur
so-examen para cubrir en pro
piedad diez plazas del Cuerpo 
de la Policía Municipal que se 
encuentran vacantes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los as
pirantes a las mismas.

Miranda de Ebro, 12 de no
viembre de 1958.—El Alcalde, 
José María Aragües.

19 de octubre actual, ha acordar 
do informar favorablemente la. 
propuesta iniciada por esta Al 
cal día de habilitación de un cré
dito de 1.054 pesetas, por impu
tación al capítulo l.°, artículo. 
2.°, concepto 1, del presupuesto, 
ordinario del actual año y que 
habrá de cubrirse con el exceso- 
resultante y sin aplicación dé
los ingresos sobre los pagos en 
la liquidación del año anterior, 
para atender a los gastos que 
constan en el expediente des» 
razón.

Y se hace público en cumplí-, 
mianto de lo dispuesto por el 

: articulo 264 de la ley de Régi
men Local y con. e! fin deque 
puedan formularse reelamacio- 

I nes durante el plazo de 15 dias, 
| contados desde, el siguiente al 

de la inserción del presente, 
edicto en el «Boletín Oficial- 
de la provincia.

Pesquera de Ebro, 30 de oc
tubre de 1958.—El Alcalde, Fran' 
cisco Vaiduruela.

1958. — El Alcalde, Ceferino 
López.

Ayuntamiento de Sotragero
Aprobada la liquidación dé

las obras de construcción de
dos Escue'as, Casa para Maes

ro», y con el fin de procederá 
la devolución de las fianzas que 
para responder de su ejecución, 
constituyó en la Caja de Fondos 
Municipales, el Contratista don 
Víctor Ulecia Sierra, se- senaH 
un plazo de ocho días, a contar 
de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial’ de 
provincia, para que puedan oí 
mular las reclamaciones quien > 
creyeran tener algún derecho 
exigible a dicho contratista.

Transcurrido dicho PluZ0 
será admitida ninguna de 

que se produzcan.
Sotragero, 13 de noviera 

de 1958.—El Alcalde, Ciernen

Bernal.


